
 

 

 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL EN EXPEDIENTE DE SUBVENCIÓN A INSTITUTOS DE 
EDUCACION SECUNDARIA, CENTROS INTEGRADOS DE FORMACION PROFESIONAL, ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS, CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA Y CENTRO COMARCAL DE 
EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS PARA REALIZACIÓN DE ACCIONES EDUCATIVAS 
SINGULARES POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. AÑO 2023. 
 

De acuerdo con lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio 
2023, en los que se establecen las Bases reguladoras de la concesión de subvenciones, con 
fecha 05 de abril de 2023 se adoptó acuerdo por la Junta de Gobierno Local de aprobación de 
convocatoria pública de concesión de las presentes subvenciones, cuyo extracto se publicó en 
el BORM nº 91 del Viernes 21 de abril de 2023. 
 
Tras la correspondiente información pública y presentación de solicitudes, y tras la fase de pre 
evaluación de las mismas, con fecha de 25  de mayo de 2023 se ha procedido a la valoración de 
los proyectos presentados conforme a los criterios, formas y prioridades de valoración 
establecidos en la convocatoria, tras lo cual, el órgano que suscribe, y de conformidad con lo 
dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto, formula Informe de la Comisión 
Evaluadora de concesión de subvención a los Institutos de Enseñanza Secundaria(IES), Centros 
Integrados de Formación Profesional (CIFP), Escuela Oficial de Idiomas (EOI), Conservatorio 
Profesional de Música (CPM), y Centro Comarcal de Personas Adultas (CEPA) del término 
municipal de Cartagena, por las cuantías que se relacionan a continuación. 
 
En la siguiente tabla se expone la cantidad de puntos obtenidos por cada centro, cuya suma es 
375, que dividido por el importe total subvencionable de 8.000,00 €, obtenemos el valor del 
punto a 21,33 €.  
 
Siguiendo con las indicaciones del artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
Municipal 2023, se ajustan las cantidades otorgadas al máximo posible, sin llegar a superar en 
ningún caso la cantidad solicitada.  
 
El resultado es el que se expone a continuación:  
 

1 IES SAN ISIDORO Premio “José Ramón Gargallo” 29 619 € 

2 IES JIMÉNEZ DE LA 

ESPADA 

Emocionado yo? 23 521 € 

3 ESCUELA OFICIAL 

DE IDIOMAS 

Creando espacios participativos 24 543 € 

4 IES BEN ARABI Premio Jacinto Alcaraz Mellado 28 475 € 

5 IES EL BOHIO XXXIII Olimpiada matemática 28 597 € 

6 IESO GALILEO Hacia la conquista del bienestar 

consciente 

28 628 € 
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7 IES LAS SALINAS DEL 

MAR MENOR 

Haciendo crecer un bosque en 

nuestro centro 

25 564 € 

8 IES CARTHAGO 

SPARTARIA 

Concurso Redes sociales: 29 619 € 

9 CIFP CARLOS III XIV Olimpiada informática CARM 29 619 € 

10 CONSERVATORIO 

DE MÚSICA 

El Conservatorio sale a la calle. 27 576 € 

11 CIFP POLITÉCNICO Semana del superemprendimiento 26 555 € 

12 IES ARTURO PEREZ-

REVERTE 

Proyecto “A TU SALUD” 26 555 € 

13 IES SANTA LUCÍA Reconocimiento Mérito 27 576 € 

14 IES ELCANO Proyecto Victoria. 

Elcano en sinergia 

26 555 € 

TOTALES 375 PUNTOS 8.000 € 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con las Bases de ejecución del 
presupuesto, la presente propuesta de resolución provisional se comunica a los interesados y en 
la página web municipal para que en el plazo de 10 días puedan formular las alegaciones que 
consideren oportunas.  
 
La presente propuesta no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios frente a esta 
Administración hasta no se les haya notificado la resolución de concesión de subvención, la cual 
tendrá lugar mediante Decreto del órgano del Área de Educación, Empleo y Empresa, en el 
ejercicio de las competencias atribuidas por Decreto de Alcaldía sobre Organización Municipal 
de 12 de junio de 2021 y 4 de marzo de 2022 y Acuerdos de Junta de Gobierno Local sobre 
ratificación de las delegaciones otorgadas en Concejales Delegados de Área, Concejales 
Delegados y Órganos Directivos de fechas 17 de junio de 2021 y 4 de marzo de 2022. 
 
 
 
En Cartagena, firmado electrónicamente por el Órgano Instructor. 
José Carlos Fernández Ros, Coordinador Concejalía de Educación. 
 

Educación - Gestión Educativa

Expediente 748152ANIF: P3001600J

Resol Prov EDUGES IES2023 - SEFYCU 2655621

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA LEZL 9VZF WTUC 2TKEAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

JO
SE

 C
AR

LO
S 

FE
RN

AN
DE

Z 
RO

S
CO

OR
DI

NA
DO

R 
DE

 E
DU

CA
CI

ÓN
30

/0
5/

20
23

Pág. 2 de 2

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AALEZL9VZFWTUC2TKE
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4882499&csv=H2AALEZL9VZFWTUC2TKE

		2023-05-30T12:26:31+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://cartagena.sedipualba.es/ con CSV H2AALEZL9VZFWTUC2TKE
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA




